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Interlocutorio 0410 

Proceso Ejecutivo a continuación 

Demandante Corporación Sistémica de    Comunicación 

Comunitaria    antena parabólica de Santa 

Bárbara – Corpasabar 

Demandado Grupo empresarial MIO SAS 

Radicado 05 679 40 89 001 2020 0016100  

Conexo (05 679 40 89 001 2022 00010800) 

Asunto Requiere apoderado parte demandante    

 

Incorpora escrito allegado por la parte demandante, mediante el cual, 

solicita “Inscripción de medida cautelar en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal”.  

Teniendo en cuenta, que existen diferentes medidas cautelares al interior 

del ordenamiento jurídico colombiano, al no determinarse ni especificarse 

la misma, es imposible su decreto. Acorde con los artículos 83, 588 y 599 

del CGP, previo a decretar lo peticionado, se requiere al actor, a fin de que 

indique sobre que bienes de la sociedad pretende el embargo.  

Para el efecto deberá tener en cuenta lo que se dispone en el artículo 591 

del Código General del Proceso, por cuanto, se deduce del escrito que, lo 

pretendido es la inscripción de la demanda. Ahora bien, también habrá de 

tener en cuenta, que, en el certificado de existencia y representación de la 

sociedad, se inscriben todas las afectaciones que sufran los bienes o 

establecimientos de dicha sociedad.  

 

NOTIFÍQUESE 

WILFREDO VEGA CUSVA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 

electrónicamente por estados Nro. 062 fijado el 

día 18 del mes de mayo del año 2022, a las 

08:00 de la mañana. 

KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 
SECRETARIO 
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